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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 199 de fecha 10/04/2025 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 

 ASUNTO: CORRECCIÓN de errores de la Resolución de Alcaldía nº 180, de 1 de abril de 

2025, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la creación de bolsa de empleo para dar 

cobertura al Servicio de Ayuda a Domicilio de Lantejuela y modificación de la base séptima 

reguladora del procedimiento.  

 

 Por Resolución de Alcaldía número 180/2025 de 1 de abril se aprobaron las bases 

reguladoras para la creación de bolsa de empleo para dar cobertura al Servicio de Ayuda a 

Domicilio de Lantejuela.  

 

 Advertido errores en el texto de las Bases Novena y Décima considerando lo establecido en 

el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, donde se establece que:  

 “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos”. 

 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones que se 

me confieren legalmente en la materia RESUELVO: 

 PRIMERO.- Corregir el error material detectado en la resolución de Alcaldía nº 

180/2025 de fecha 1 de abril, en los siguientes términos: 

 1.- Donde dice: 

  NOVENA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la normativa siguiente: 

 Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
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 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración 

local. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

 

  

 

Debe decir: 

 NOVENA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la normativa siguiente: 

 Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración 

local. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

 2.- Donde dice: 

 DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

La información contenida en las solicitudes presentadas y recabadas al amparo de la convocatoria 

correspondiente, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, según establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. 

Los datos personales que sean facilitados para participar en la oferta de empleo regulado en las presentes 

bases, serán tratados por parte del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, que actuará como responsable 

del tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de oferta de empleo, así como gestionar 

su participación en el proceso selectivo. 

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación de  los 

datos facilitados por las personas candidatas facultan al ayuntamiento de Cabanillas del Campo a utilizar los 

mismos para los fines propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas 

telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados. 
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El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 6.1.a) del RGPD: consentimiento de la persona 

afectada cuando lo datos sean tratados para la inclusión en la bolsa de empleo. En el caso del tratamiento de 

categorías especiales de datos (discapacidad), la licitud está basada en el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 

responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral. 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. A efectos de conservación será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos aplicable al Ayuntamiento. 

Debe decir:  

 DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

La información contenida en las solicitudes presentadas y recabadas al amparo de la convocatoria 

correspondiente, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, según establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. 

Los datos personales que sean facilitados para participar en la oferta de empleo regulado en las presentes 

bases, serán tratados por parte del Ayuntamiento de Lantejuela, que actuará como responsable del 

tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de oferta de empleo, así como gestionar su 

participación en el proceso selectivo. 

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación de  los 

datos facilitados por las personas candidatas facultan al ayuntamiento de Lantejuela a utilizar los mismos 

para los fines propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas 

telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados. 

El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 6.1.a) del RGPD: consentimiento de la persona 

afectada cuando lo datos sean tratados para la inclusión en la bolsa de empleo. En el caso del tratamiento de 

categorías especiales de datos (discapacidad), la licitud está basada en el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 

responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral. 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. A efectos de conservación será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos aplicable al Ayuntamiento. 

 SEGUNDO. Analizada la base séptima reguladora del procedimiento, se ha apreciado que 

la puntuación en formación prima sobre la experiencia,  algo que no debe suceder tratándose de los 

puestos que se ofertan, por el tipo de colectivo a atender, personas dependientes.  
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 Además, también se considera conveniente requerir a los/las participantes que aporten 

informe de vida laboral para poder contrastar los datos consignados en los certificados que pudieran 

aportar para la valoración de la experiencia. 

 

 Visto lo expuesto, se considera conveniente y necesario modificar la base séptima de la 

convocatoria quedando redactada de la siguiente forma:  

 “ SÉPTIMA. - CONCURSO DE MÉRITOS: CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

1. La selección de los aspirantes para formar parte de la Bolsa de trabajo se realizará mediante el 

sistema de concurso de méritos, en fase única.  

2. Se valorarán únicamente los méritos acreditados documentalmente en el momento de la 

presentación de las solicitudes admitidas. 

3. Los méritos a valorar serán los siguientes: 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

Se puntuará a razón de 0,40 puntos por cada treinta días trabajados; que tenga relación directa 

con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado. La acreditación de estos méritos se 

realizará mediante presentación de Certificación administrativa de la Administración Pública 

o entidad privada en la que se hubiera prestado el servicio con especificación concreta de las 

fechas de inicio y de fin de la relación laboral, no se admitirá para valoración otro tipo de 

documento que el indicado. No obstante, también tendrán que aportar informe de vida laboral 

a los efectos de contrastar los datos de los certificados aportados. 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

 
 Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados públicos y 

privados, y los organizados por las centrales sindicales, de contenidos relativos a las funciones de la plaza y 

categoría a la que se opta, y los de contenidos relativos a la plaza que se opta, incluyendo como tales los que 

se consideren de aplicación transversal a toda la organización como ofimática, atención al ciudadano/a, 

calidad, prevención de riesgos laborales, igualdad de género y protección de datos y los impartidos dentro 

del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a 

continuación se establece: 

 

· No serán valorados los cursos de menos de 10 horas. 

· De 10 a 19 horas serán valorados con 0,05 puntos. 

- De 20 horas o más se puntuará con 0,10 puntos por cada 20 horas completas de curso, no siendo valoradas 

las fracciones que pudiesen resultar. 

 

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan sido 

justificados documentalmente. 

 

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas no serán valorados. 

 

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni los cursos encaminados a la obtención de 

las mismas. 

Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación superior, formación 

complementaria, como en experiencia, no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que en cualquier 

momento se podrá requerir la presentación de los documentos originales de las mismas. No obstante, todas 

las fotocopias presentadas deberán ir firmadas por el aspirante presentante a fin de responsabilizarse de la 

veracidad de la documentación aportada. 

Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la no validez del mérito alegado y 

la exclusión definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar. 

Asimismo, los originales podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as en cualquier momento 

del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar el correspondiente contrato.” 

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el día 6 de mayo de 2025. 

CUARTO.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Lantejuela (tablón electrónico) y en la página 

web. 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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